
IV. Administración de Justicia

AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
 ADMINISTRATIVO

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad Municipal de Bilbao se ha for
mulado recurso contencioso - administra
tivo contra resolución del Ministerio del 
Interior de 13 de marzo de 1979, sanción 
cierre por un mes de la sucursal de la Caja 
de Ahorros Municipal de Bilbao', sita en 
la calle Arteagabeitia número 7 de Bara- 
caldo; recurso al que ha correspondido 
el número 11.842 de la Sección Primera.

Lo que se anuncia 'para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en- relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Con ten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 16 d§ marzo de 1979.—El Se
cretario.—Gregorio Rivera Uriz.—4.231-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos - del' acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Barcelona fe ha formulado 
recurso contencioso-administrativo contra 
resolución del Ministerio del Interior, fe
cha 10 de marzo de 1979. 6obre sanción 
de cierre de sucursal de la recurrente 
en Barcelona, Travesera de las Corts, nú
mero 275; recurso al que ha correspondi
do el número 11.837 de la Sección Pri
mera.

Lo que se anuncia pitra emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículos 
6(5, 64 y 66, en relación con los 2i9 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y únte la Sección expre
sada.

Madrid, le de marzo de 1979.—El Se
cretario.—4.232-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en .el mantenimiento del mis
mo, que por el excelentísimo Ayuntamien
to de Logroño se ha formulado recurso 
contencioso - adminitrativo contra reso
lución del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo de ig de diciembre de 1977, 
sobre denegación de aprobación, definiti
va de la modificación propuesta de la 
norma 44 del plan comarcal de,ordena
ción urbana .de Logroño, sobre usos y 
construcciones en patio de manzana, y 
denegación presunta del recurso de repo
sición por silencio administrativo; recurso 
al que ha correspondido el número 11.749 
de la Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los Artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Oonten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer

como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid. 16 de marzo de 1979 —El Se
cretario.—4.234-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del áctB administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Nicasio Pascual Herre
ro se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio de Defensa, de fecha 9 de enero 
de 1979, desestimatoria del recurso de re
posición formulado contra la anterior de 
26 de octubre de 1978, denegatoria de abo
no de complemento de función; recurso 
al que ha correspondido el número 32.762 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a 106 artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Mdrid, 24 de marzo de 1979.—El Se
cretario.—4.250-E.

Se hace saber, para conocimient9 de 
las personas a cuyo favor pudieran ‘deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Juan Gerez González, 
Teniente Coronel de Infantería se ha for
mulado recurso contencioso-administrati- 
vo contra resólución del Ministerio de De
fensa que, por silencio administrativo, 
desestima el recurso de reposición formu
lado contra la de 30 de noviembre de 
1978, sobre abono de complemento de fun
ción; recurso al que ha correspondido el 
número 32.760 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a Jos artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Conteqcioso- 
Admini6trativa, puedan comparecer como 
codemandados' o coadyuvantes en indi
cado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 24- de marzo de 1979.—-El Se
cretario.—4.251-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ANDUJAR

Don Francisco Espinosa Serrano, Juez de 
Primera Instancia de Andújar y su par
tido,
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado y bajo el número 249 de 1978 se 
sigue expediente de quiebra necesaria de 
la Entidad mercantil «Confecciones Már
mol, S. A.», domiciliada en esta ciudad, 
polígono Puerta de Madrid, sin número, 
en cuyo expediente, por providencia dic
tada en el día de hoy se ha señalado el 
día diecisiete del próximo mes de mayo, 
a las dieciséis horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, para la primera Jun
ta general de acreedores, al objeto de pro
ceder al nombramiento de los Síndicos de

dicha quiebra; y por medio del presente, 
se cita a todos los acreedores de la que
brada cuyo domicilio se desconoce, asi 
como a la representación legal dé dicha 
quebrada, a fin de que concurran a dicha 
Junta a los fines indicados.
 Dado en Andújar a treinta de marzo de 
mil novecientos setenta y nueve. — El 
Juez.—El Secretario.2.728-C.

BARCELONA

Don Francisco^ Talón Martínez, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 10 de los de Barceiona,
Por el presente, hago saber-. Que en 

este Juzgado se siguen autos de procedi
miento judicial sumario regulado en los 
artículos 129 y 131 de la Ley Hipotecaria, 
registrados con el número 632 de 1978 
y promovidos por Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Barcelona, que litiga co
mo pobre, representada por el Procurador 
don José María Sicart Llopis, contra doña 
Celia Corrales Soto, en reclamación de 
la suma de 800.000 pesetas. , en los que, 
en proveído de esta fecha,'se ha acordado 
sacar a la venta en pública y primera 
subasta, por término de veinte días y pre
cio que se dirá, fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca, base del pro
cedimiento, la finca que se transcribirá, 
bajo jas siguientes condiciones;

1. a Para tomar parte en la subasta 
deberán lo6 licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento público destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del valor de la finca que se 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

2. a Que no se admitirán posturas que 
sean inferiores al tipo para la subasta 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, y que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el remátente los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate que 
podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero..

4. a Que las cantidades consignadas se 
devolverán a los licitadores, excepto las 
que correspondan al mejor postor, que 
quedarán, en su caso, a ouenta y como 
parte del total precio del remate, debien
do el rematante consignar la diferencia 
entre lo consignado y el precio del mismo 
en término de ocho días siguientes a la 
aprobación del remate.

5. a Que los gastos del remate, de los 
impuestos correspondientes y demás inhe
rentes a la subasta, vendrán a cargo del
«•llm fiiOTifA

El acto 'de la subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado,- 
sito en los bajos del Palacio de Justicia, 
Salón de Víctor Pradera, sin número, el 
próximo día 22 de mayo de 1979. a las 
diez horas.

6. a Que servirá de tipo para el remate
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el de 1.600.000 pesetas de tasación fijado 
en la escritura de constitución de hipote
ca.

Finca objeto de subasta
«Departamento número ocho.—Piso ter

cero primera, sito en la sexta planta de 
la casa número ciento setenta y uno de 
la avenida Meridiana, de esta ciudad. Mi
de una superficie de ochenta y dos me
tros seis decímetros cuadrados. Linda: al 
frente, rellano y caja de escalera, donde 
tiene su puerta de entrada; derecha, en
trando, F. Rocamora; izquierda, F. Villa- 
campa y J. Batlle; fondo, proyección verti
cal al patio de la planta baja; debajo, piso 
dos-uno, y encima, piso cuarto, primera.»

Inserí to en el Registro de la. Propiedad 
número 5 de Barcelpna, tomo 1.471, libro 
104, sección 3.a, folio 23, finca 10.719, pri
mera.

Dado en Barcelona a 14 de marzo de 
1979.—El Juez, Francisco Talón Martínez. 
El Secretario.—4.636-E.

*

Don Francisco Talón Martínez, -Magis
trado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 10 de Barcelona,
Por medio del presente hago saber: Que 

en los autos sobre convocatoria de Junta 
general extraordinaria de accionistas de 
la Entidad «Farpa, S. A.», solicitada por 
el Procurador don Juan Dalmáu Rafel 
en nombre y representación de don Fer
nando Ercilla Ayestarán, doña Mont
serrat Martín Pinol, don Fernando y don 
José 'María de Ercilla Martin, se ha dic
tado el auto del tenor literal siguiente:

«Auto.—En Barcelona a dieciséis de 
marzo de mil novecientos setenta y nueve.

Los dos anteriores escritos y poderes 
únanse a los autos de su razón, dando 
a las copias el curso legal; se tiene por 
comparecidos y parte a los Procurado
res don Narciso Ranera Cahís y don 
Eusebio Lasóla Palá en nombre y repre
sentación, respectivamente, de don Guy 
de Bachade y de Malignan y don Juan 
Lloverás Bret, según acreditan con lea 
respectivas copias de las escrituras de po
deres que debidamente bastanteadas 
acompañan y que, precios los oportunos 
ligencias en la forma que la Ley deter- 
diéndose con los mismos las sucesivas di
ligencias en la forma que la Ley deter
mina, y

Resultando que por el Procurador don 
Juan Dalmáu Rafel, en nombre y repre
sentación de don Femando Ercilla Ayes
tarán y otros, mediante escrito de dieci
siete de febrero último, turnado a este 
Juzgado en la propia fecha, sp presentó 
demanda solicitando la convocatoria de 
Junta extraordinaria de accionistas de la 
Sociedad «Farpa, S. A.», alegando que la 
misma, constituida en 9 de diciembre de 
1953 ante el Notario de Barcelona don 
Enrique Gabarro Samsó, con un capital 
de cinco millones de pesetas, represen
tado en acciones de mil pesetas de valor 
nominal cada una y con domicilio en esta 
ciudad, Vía Layetana, 26, y cuya repre
sentación corresponde al Consejo de Ad
ministración, habiendo finalizado el man
dato de los componentes del mismo, úl
timo válidamente nombrado, bien por re
nuncia. bien por caducidad d© su nom
bramiento, por lo que se encuentra dicha 
Sociedad en la actualidad sin gobierno, 
sin que pese a los diferentes requerimien
tos de distintos socios haya podido cele
brarse Junta universal de accionistas por 
lo que, ante el estado de la Sociedad, sin 
órganos de representación, y acreditando 
la titularidad de sus mandantes de más 
de la décima parte de] capital social, pre
vias cuantas más alegaciones estima pro
cedentes y se dan por reproducidas, ter
mina suplicando que, previa la admisión 
a trámite, se tenga por deducida deman
da de convocatoria de Junta general ex

traordinaria de accionistas de la Entidad 
"Farpa, S. A:’’, y previos los trámites le
gales, dictar la resolución procedente con
vocando dicha Junta con orden del día 
único, el de nombramiento de Adminis
tradores, señalando día y hora para la 
primera, y en su caso, segunda convo
catoria a celebrar en el domicilio social 
de la Sociedad, en calle Vía Layetana, 
número 26, de esta ciudad, dándose a la 
misma ia publicidad que la Ley establece.

Resultando que admitida a trámite la 
demanda por providencia de veinte de fe
brero último, se acordó, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 2.111 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, citar a los 
accionistas, ' no comparecidos, don Guy 
de Bechade. don Godofredo Murillo y don 
Juan Lloverás Bret para que en el tér
mino de diez días pudieran comparecer y 
formular las alegaciones convenientes a 
su derecho, habidhdo comparecido en au
tos, dentro de plazo y en forma-, el pri
mero y tercero, sin oponerse a la . soli
citud deducida por la actora y sin que 
haya comparecido el segundo.

Considerando que apareciendo en las 
actuaciones practicadas la concurrencia 
de los supuestos de hecho y de los requi
sitos formales exigidos por el artículo 57 
de la Ley de Sociedades Anónimas para 
la procedencia de la pretensión que en 
el escrito inicial de los presentes autos se 
formula, se está en el caso de acceder a 
la misma, acordando lo conducente al 
efecto, en la forma que se dirá.

Vistos los artículos de general y perti
nente aplicación, su señoría ilustrísima, 
por ante mí, el Secretario, dijo: Que debía 
convocar y convocaba Junta general ex
traordinaria de accionistas de la Sociedad 
Anónima, ’ 'Farpa”, con arregio al si
guiente orden del día: Unica: Nombra
miento de Administradores; cuya Junta se 
celebrará, en primera convocatoria, el 
día treinta y uno de mayo de mil nove
cientos setenta y nueve, a las diez horas, 
en el‘domicilio social, sitó en esta ciudad 
de Barcelona. Vía Layetana. número 26, y 
en segunda convocatoria, en caso de que 
fuere precisa, al siguiente día uno de ju
nio del mismo año y a la misma hora, 
siendo presidida por don Fernando de Er
cilla Ayestarán. Publíquese los anuncios 
ordenados por el artículo 53 de la Ley 
de Sociedades Anónimas en el "Boletín 
Oficial del Estado", y en el "Diario de 
Barcelona”, con quince días de antela
ción, cuando menos, a la fecha fijada 
para la primera convocatoria, haciendo 
constar en ellos cuantos extremos se pre
vienen en dicha norma, y que podrá 
asistir a la Junta los tenedores de ac
ciones que, con cinco días de antelación al 
señalado para la misma, hayan-efectuado 
en el domicilio social el depósito de sus 
acciones o resguardos de establecimientos 
bancarios acreditativos del mismo así co
mo las personas a las que se reconoce 
este derecho en los Estatutos de la So
ciedad, con las limitaciones para ellas 
establecidas.

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor 
don Francisco Talón Martínez, Magistra
do-Juez de Primera Insts*icia del Juzgado 
número 10 de log de Barcelona. Doy fe, 
Francisco Talón (rubricado).—Ante mí] 
Ramón Foncillas (rubricado)».

Y para que tenga lugar su publicación 
a los fines ordenados, expido la presente 
en Barcelona a 16 de marzo de 1979.—El 
Juez, Francisco Talón Martínez—El Se
cretario, Ramón Foncillas.—«1.84-3-11.

Don José.Luis Infante Merlo, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 7 de los de Barcelona,
Hago saber.- Que en este Juzgado de 

mi cargo v Secretaría del que refrenda 
penden autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote

caria, promovidos con el número 524 del 
año 1977, a instancia del Procurador don 
Narciso Ranera Cahís, en nombre y re
presentación de Caja de Pensiones para 
la Vejez y de Ahorros (que goza del 
beneficio de pobreza); contra finca espe
cialmente hipoteca por don Juan Vaquero 
Cebrián, sobre reclamación de un prés
tamo hipotecario, importante 500.000 pe
setas, sus intereses legales correspondien
tes y costas, garantizado todo ello por 
hipoteca constituida sobre la siguiente 
finca:

«Departamento número dieciséis. — Vi
vienda puerta tercera del piso ático del 
inmueble sito en Prat de Llobregar? calle 
Vallés, número sesenta y nueve. Tiene 
una superficie de cincuenta y nueve me
tros sesenta y ocho decímetros cuadrados, 
y consta de recibidor, comedor-estar, co
cina, baño, tres dormitorios, distribuidor 
y terraza descubierta de cincuenta y dos 
metros cuadrados. Linda: Al frente, rella
no de escalera, patio de luces y las vi
viendas puertas primera y segunda; de
recha, entrando, Antonio Camps; fondo, 
mediante terraza, calle Vallés; izquierda, 
Cosme Solé. Coeficiente: Cinco coma 
ochenta.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Hospitalet al tomo 512, libro 137, fo
lio 222, finca número 11.221.

Por el presente se auncia la venta an 
tercera pública subasta, término de veinte 
días y sin sujeción a tiP°. la finca an
teriormente descrita, la que a efectos de 
segunda subasta fue fijado su precio en 
750.000 pesetas, una vez rebajado el 25 
por 100 del tipo fijado para la primera 
subasta, que fue el precio de valoración 
de 1.000.030 de pesetas fijado en la escri
tura de préstamo hipoteoario.

La subasta tendrá lugar en el local de 
este Juzgado, sito en el piso tercero del 
nuevo edificio de Juzgados (Salón de Víc
tor Pradera), el día 10 de mayo del año 
actual y hora de la6 doce de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones:

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores que a la misma concurran 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público desti
nado al efecto una cantidad igual por 
lo menos, al 10 por-,100 en efectivo 
metálico del valor que sirve de tipo para 
la subasta, teniendo en cumta la aducido 
anteriormente, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, sin que tampoco se admitirán 
postura alguna inferior a dicho tipo.

Se devolverán las consignaciones efec
tuadas acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor, que 
se reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de sus obligaciones y, 
en su caso, como parte del precio de 
la venta.

Los autos v certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.a estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado a disposición de quien lo desee; que 
se entenderá que todo licitador acejita 
como bastante la titulación v que las 
cargas o gravámenes anteriores v los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta v que
da subrogado en la responsabilidad de 
las mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, pudiéndose verificar 
éste en calidad de cederlo a tercero.

Dado en Barcelona a 17 de marzo de 
1979.—El Magistrado-Juez, José Luis In
fante.—El Secretario, Juan Manuel Torné. 
4.470-E.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí
simo señor Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de esta capital, en autos de pro
cedimiento judicial sumario, regulado por 
el artículo 131 de la Lev Hipotecaria, nú
mero 1211/1978, promovidos por el Procu
rador de los Tribunales don Angel Quema
da Ruiz, en nombro y representación de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona, qué litiga amparada con el



beneficio legal de pobreza, contra doña 
Antonia Martín Martínez, por el presente 
£»3 anuncia la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días 
v por la cantidad tipo que se dirá, de 
la finca especialmente hipotecada en la 
escritura de debitorio que al final del pre
sente se describirá, v cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala Audiencia del referido 
Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Barcelona (sito en el edificio de Juz
gados, Salón de Víctor Pradera, números 
1 v 3, planta cuarta), el día 28 de mayo 
próximo, a las diez horas, v se advierte 
a los licitadores que no se admitirán pos
turas que sean inferiores al tipo de su
basta; que para tomar parte en la misma 
deberán consignar en la Mesa de] Juz
gado o en la Caja General de Depósitos 
de e:«ta provincia una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo del valor 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, salvo 
el derecho de la parte actora de concurrir 
a la subasta sin verificar tal depósito, 
y cuyas cantidades se devolverán a sus 
respectivos dueños acto seguido del re
mate. exóepto la correspondiente al mejor 
postor que quedará en garantía del cum
plimiento de su obligación, y en su caso, 
como parte del precio de la venta; que 
las posturas podrán hacerse a calidad de' 
ceder el remate a tercero, que los autos 
y la certificación del Registro de la Pro
piedad, a que se refiere la regla 4.* del 
artículo 131 de la Lev Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, v que 
las cargas v gravámenes anteriores v los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, y que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, y que si hubiere alguna postura 
admisible, se mandará llevarla a efecto, 
previa consignación del precio del remate 
v liquidación de los impuestos v tasas 
correspondientes.

La finoa hipotecada, objeto de subasta, 
se describe así;

«Entidad número sesenta y ocho.—Piso 
cuarto, puerta segunda, escalera A. de 
la casa número trece-veintiuno, de lá ca
lle Unión, de esta ciudad (L’Hospitalet), 
con portal o acceso de entrada señalado 
con los números diecisiete-diecinueve, de 
dicha calle de Hospitalet de Llobregat. 
Consta de recibidor tres habitaciones, co
medor, cocina, dos aseos, lavadero y te
rraza, tiene una superficie de útil de se
tenta y siete metros ochenta decímetros 
cuadrados, y la terraza mide tres coma 
sesenta metros, también cuadrados, linda: 
al frente, considerando como tal la calle 
de su situación, parte con rellano y caja 
de escalera, patio de luces y con la vi
vienda puerta primera de esta planta; 
por _ la espalda, finoa de que se 6egrer 
por la derecha, con rellano y caja de 
escalera, patio de luces y con la vivien
da puerta tercera de esta planta; por la 
izquierda, con la vivienda puerta segun
da de igual planta de la escalera B del 
portal número trece-quince; por arriba, 
con la vivienda puerta segunda de la plan
ta superior, y por abajo, con la vivienda 
puerta segunda de la planta inferior.»

Le corresponde una cuota de participa
ción en los elementos, pertenencias, ser
vicios comunes y cargas de la total finca 
de un 0,60 por 000. A efectos de distribu
ción de gastos en la conservación, mante
nimiento y servicios del portal de que 
forma parte se le asignó un 1,48 por loo.

Inscrita en el dicho Registro de la Pro
piedad de Hospitalet de Llobregat al tomo 
1570, librio 7, folio 185, sección 4.a finca 
843 e inscripción segunda.

Valorada en la escritura de constitución 
de la hipoteca en la suma de 980.000 pese
tas, que es el tipo de subasta.

Barcelona, 26 de marzo de 1979.—El Se
cretario, Juan Mariné.—4.635-E.

Don Luis María Díaz -Valtárcel, Magis
trado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 9 de los de esta ca
pital,
Por el presente, que se expide en méri

tos de autos sobre procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 375 de 1978-R, promovi
dos por Caja de Pensiones para la Vejez 
v de Ahorros, que litiga acogida al bene
ficio de pobreza, representada por el Pro
curador don Narciso Ranera Cahís, con
tra doña Josela Nogué Pladelasala, en 
reclamación de 323.667,06 pesetas, se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
segunda vez, término de veinte díae y 
precio de tasación establecido en la es
critura base del procedimiento, con la re
baja del 25 por 100, de la finca que luego 
se dirá especialmente hipotecada por la 
demandada, bajo las siguientes condicio
nes:

1. a Que para tomar parte en la subasta 
los licitadores deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o local 
destinado al efecto una cantidad en metá
lico igual, por lo meno», al 10 por loo 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

2. a Que n0 se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos v la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licita
dor acepta la titulación existente, v que 
las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito de la actora. si los hu
biere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta v como 
parte del precio del remate, que si se so
licitare, podrá hacerse con la cualidad de 
cederlo a un tercero.

6. a Que servirá de tipo para el remate 
con la rebaja del 25 por 100 de la cantidad 
en que ha sido tasada la finca en la 
escritura de debitorio, y que luego se di
rá.

7. a Que se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta del edificio nuevo de los 
Juzgados (Salón de Víctor Pradera, 1-5), 
el día 22 de mayo próximo, a las doce 
horas.

Finca objeto de subasta
«Departamento número uno.—Local co

mercial sito en la planta baja de la casa 
letra C, paraje Pía del Alou, del término 
de San Saturnino de Osormort, de super
ficie útil treinta v dos metros treinta y 
siete decímetros cuadrados, lindante: por 
su frente, Oriente, con patio común y, 
él mediante, con zona vial; por la izquier
da, entrando, Mediodía, con el departa
mento número dos de la casa letra B-. 
por la derecha Norte, con el zaguán y 
escalera comunes, y por el fondo, Po
niente, con patio común. Forma, arquitec
tónicamente parte integrante de toda 
aquella casa compuesta de sótanos, plan
ta baja y cinco pisos altos, con dos patios 
contiguos, uno anterior v otro posterior, 
sita en el término municipal de San Satur
nino de Osormort, paraje llamado Pía del 
Alou, señalada de letra C, que ocupa en 
junto una superficie de doscientos veinte 
metros cuadrados, de los que correspon
den noventa y cinco metros cuarenta y 
ocho decímetros cuadrados al edificio y 
el resto a los patios. Corresponde al des
crito departamento una cuota de partici
pación en los elementos comunes del total 
inmueble de que forma parte de setenta 
y seis milésimas.»

Pertenece a la hipotecante por compra 
a don Francisco Cros Preseguer median
te escritura autorizada por el infrascrito 
Notario el día de hoy, pendiente de. ins
cripción en el Registro de la Propiedad 
de este partido, hallándose inscrito el títu
lo del vendedor, en cuanto al total edifi
cio, al folio 101 del tomo 1.089 del archivo, 
libro 3 de tísormort, finca número 82, 
inscripción primera.

Como procedente de otra se halla afec
ta a una servidumbre de paso a favor 
de la finca número 16 o manso «Bojons».

Valorada la descrita finca en 460 000 
pesetas.

Dado en Barcelona a 27 de marzo de 
1979.—El Juez, Luis María Díaz Valcár- 
cel.'—El Secretario, Luis Valentín-Fernán- 
dez de Velasco.—4.562-E.

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia número ocho 
de esta capital por providencia de fecha 
24 de los corrientes, dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario de la 
Ley Hipotecaria (número 417-78 V. C.), 
promovidos por don Gilbertd Casanovas 
Quintana contra don Humberto Alfageme 
Vidal y otra, por el presente se anuncia 
por tercera vez, término de veinte días 
y sin sujeción a tipo la venta en pública 
subasta de-

Número treinta.—Piso ático, puerta se
gunda, dúplex, de la casa sita en esta 
ciudad, cálle de Córcega, números 659- 
661. Tiene una superficie de ciento ochen
ta y tres metros treinta y seis decímetros 
cuadrados, y se compone de cuatro dor
mitorios, dos recibidores, pasillo, cocina, 
comedor-living, cuarto de baño y cuarto 
de aseo. Dicho piso tiene dos puertas con 
salida a la escalera y forma parte inte
grante del mismo piso sobreático, parte 
delantera, teniendo una superficie el áti
co de ciento dieciséis metros cuarenta y 
ocho decímetros cuadrados, y el sobreáti
co forma parte del mismo como dúplex, 
sesenta y seis metros ochenta y ocho de
címetros cuadrados, formando derechos 
inseparables de los mismos el derecho y 
goce exclusivo de la terraza o azotea so
bre este piso sobreático delantero, y par
te del sobreático posterior, en cuya terra
za existen dos cuartos trasteros de trein
ta y dos metros treinta y ocho decíme
tros cuadrados. Esta terraza y los dos 
cuartos trasteros se comunican por puer
ta de acceso en la escalera general de ve
cinos. Ambos pisos delanteros se comuni
can mediante escalera interior. Dicho piso 
limita por su frente con la calle de Cór
cega; por la izquierda entrando, con Riva 
y García; por la derecha, con «Coll Her
manos en C.». y en ambos lados, con el 
patio de luces con el fondo con el piso 
ático primera, sobreático primera y parte 
caja de la escalera y parte patio posterior 
de luces, por arriba la parte ático, con el 
piso sobreático primera o posterior; la 
planta sobreático, con la azotea de su 
propiedad unida al mismo v de su uso ex
clusivo; por debajo, con los pisos sexto 
segunda y sexto tercera. Tiene asignado 
un coeficiente de 8,8 por 100. Inscrita en 
el Registro al tomo 1047, libro 1047, sec
ción primera, folio 63, finca número 55.154, 
inscripción cuarta. Registro número 5.

Valorada la descrita finca en la canti
dad de 4.500.000 pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, el día veintidós 
de mayo próximo, y hora de las doce-de 
su mañana, bajo las condiciones siguien
tes:

Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto 
una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento en efectivo metálico del valor 
de dicha finca, sin cuyo requisito no se
rán admitidos

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere la



regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria estarán de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes —si los hubiere— al crédito de 
la ejecutante continuarán subsistentes, 
quedando subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, pudiendo hacer
se en calidad de ceder a tercero.

Y que los gastos del remate, pago del 
correspondiente impuesto a la Delegación 
de Hacienda y demás consiguientes a la 
venta serán de cuenta del rematante.

Barcélona, veintisiete de marzo de mil 
novecientos setenta y nueve.—El Secreta
rio, José M. Pugnaire.—2.765-C.

*

En virtud de lo acordado en providen
cia de 24 del corriente mes, dictada por 
el ilustrísimo señor Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 5. SecciOn C, 
de esta ciudad, en el procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 948 de 1978, promo
vido por el Procurador don Narciso Rane- 
ra Cahís, en representación de la Caja 
de Pensiones para la Vejez v de Ahorros, 
que tiene concedido el tjeneficio de pobre
za, contra don José Candel Bermejo, por 
el presente se anuncia la venta en pública 
subasta, por primera Vez, término de vein
te días, la finca especialmente hipotecada 
siguiente:

«Finca en régimen de propiedad hori
zontal, forma parte del inmueble sito en 
Barcelona, calle Garellano, número trein
ta v dos. Ocho.—Tercero, segunda (exte
rior). Está en la tercera planta alta. Mide 
sesenta y ocho metros cuadrados. Consta 
de recibidor, comedor, cocina, cuatro ha
bitaciones y aseo. Linda: al frente, calle 
de Careliano; derecha e izquierda, finca 
de procedencia; fondo, escalera, patio de 
luces, puerta primera. Su coeficiente es 
diez coma cincuenta v siete por ciento.»

Inscrita al folio 130. finca 1.547, inscrip
ción del Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Barcelona.

Valorada dicha finca escriturariamente 
en ochocientas mil (800.000) pesetas.

Para la celebración del remate se ha 
señalado el día 22 de mayo próximo veni
dero y hora de las once, en la Sala Audien
cia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 5, Sección C, sito en el piso cuar
to del número 1 del Salón de Víctor Pra
dera, de esta ciudad. Advirtiéndose a 
los señores lioitadores: Que la expresada 
finpa sale a subasta por el precio de valo
ración anteriormente consignado; que no 
se admitirán posturas que no cubran di
cho tipo; que podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero; que 
los autos v la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que el rematante acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá- 

'menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose asimismo que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los miemos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, v que para poder tomar par
te en la subasta deberán consignar pre- 
vamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto (De
legación de Hacienda de esta Provincia) 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por loo efectivo del tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Barcelona, 27 de marzo de 1979.—El Se
cretario, Antonio Jaramillo.—J.472-E.

W

En méritos dé lo acordado por el ilus
trísimo señor don Jaime Amigó de Bonet, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia de] 
Juzgado número 6 de Barcelona, por pro
videncia de esta fecha, dictada en los

autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Lev Hipotecaria, 
número 1262 de 1978, promovido por «Ban
co Garriga Nogués, S. A.», v representado 
por el Procurador don Juan Badí% Cos- 
tart. contra don Jaime Pregonas Sola, por 
el presente edicto se anuncia la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte- días, de ]a finca especial
mente hipotecada por el demandado v que 
al final se transcribirán, habiéndose seña
lado para el acto del remate el día 5 
de junio de 1979, y hora de las doce de 
su mañana, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta 3.a del edificio de Juzgados, sito 
en el Salón de Víctor Pradera, 1-3. bajo 
las siguientes condiciones:

1. a Para la celebración de esta subas
ta servirá de tipo la cantidad de 3.500.009 
pesetas.

2. a Para tomar parte en la misma de
berán consignarse previamente en la Me
sa del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto una cantidad en metá
lico igual, por lo menos, al 10 por 100 
del tipo de la misma, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no admitiéndose pos
tura alguna que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos v la certificación del 
Registro de la Propiedad, a. que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaría, estarán dé manifiesto en la 
Secretaría del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el remátente los acepta v queda sub
rogado a lfl responsabilidad de los mia
mos, sin destinarse a su extinción el pre
dio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas o°r 
los licitadores Ies serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará en su caso a cuenta y como 
parte del precio total del remate, que, 
si se solicitara, podrá hacerse con la cali
dad de cederlo a un tercero.

La finca es la siguiente: «Finca o terre
no edificado, de superficie cuatro mil tres
cientos sesenta y nueve metros cuarenta 
decímetros cuadrados, situada en término 
de Vallbona, partida "Cabañal”. Está 
atravesada de Este a Oeste por la línea 
de los ferrocarriles catalanes. En ella es
tá construido un edificio-chalé de doscien
tos cuarenta metros cuadrados, rodeado 
de iardín. con una piscina, de una sola 
planta v cubierto de tejas, que se compo
ne de comedor, sala de estar, cocina, ba
ño v cinco dormitorios, v además un edifi
cio garaje de unos veinte metros cuadra
dos, de una sola pjánta. y otro edificio 
también de una planta, de sesenta v seis 
metros cuadrados, destinado a vivienda 
de portero, la total finca linda: Norte, 
con herederos de Bartolomé Ferrer Crei- 
xell v José Fió Escudé; al Este, parte 
con doña Mercedes Sola Travó por razón 
de finca segregada de la que se describe 
■" parte con Juan Tarafa, antes José Ta
rafe; al Sur, parte con la línea de los 
ferrocarriles catalanes y mediante ella con 
doña Mercedes Sola Travé y parte con he
rederos de Silvestre Vallés, mediante ca
mino de la terrera, y al Oeste, con Fran
cisco Sabaté.»

La escritura de caucionamiento hipote
cario fue inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Igualada al folio 78 vuelto, 
del tomo 734 del archivo, libro 15 de Vall
bona, finca número 566, inscripción 6.a, 
de 11 de octubre de 1975.

Barcelona, 29 de marzo de 1979.—El Se
cretario, J. R. de la Rubia.—1.854-10.

Don Fermín Sanz Villuendas. Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 3 de Barcelona,

Hago saber: Que en virtud de lo acor
dado en providencia de esta fecha, dic

tada en los autos de procedimiento judi
cial sumario regulado por ei articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 
1.395 de 1978 T, a instancia de Caía de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
contra «L’Anfora del Maxesme, Sociedad 
Anónima», sobre reclamación de 
1.002.964,91 pesetas y por medio del pre
sente se sac., a la venta en pública subas
ta. por vez primera, término de veinte 
días y precio fijado en la escritura de 
hipoteca, la finca hipotecada por ia de
mandada, v que es de la siguiente des
cripción:

«Treinta y tres.—Apartamento letra D 
del segundo piso; se compone de recibi
dor. cocina, lavadero,, comedor, estar, dos 
cuartos de baño, cuatro dormitorios, pasi
llos y terraza; mide una superficie cons
truida de ciento cincuenta v cinco metros 
cuadrados, y linda-. Frente, su acceso c°n 
rellano v hueco de la escalera, ascensor, 
espacio libre y bloque uno, derecha, en
trando, con dicho bloque uno y espacio 
libre, v por la izquierda; con hueco es
calera.»

Coeficiente: 2,20 por 10O.
Inscrita a los mismos tomo v libro, fo

lio 69, finca 7.657, inscripción primera.
Valorada dicha finca a efectos de su

basta en la'cantidad de 2.000.000 de pe
setas.

Se ha señalado para el acto del remate 
que se celebrará en la Sala Audiencia 
ca que se ha indicado anteriormente; que 
ximo. a las once treinta horas.

Haciéndose saber a los lidiadores: Que 
el tipo de la subasta será el dpi valor 
dado a la finca en la escritura de hipote
ca que sé h-, indicado anteriormente; que 
no se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo; que para tomar par
te en la subasta deberán consignar los 
licitadores en la Mesa del Juzgado el 10 
por 100 en metálico del tipo de la subasta 
o en la Caja dé Depósitos de esta provin
cia, presentando en este último caso el 
resguardo correspondiente, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que los autos 
v la certificación del Registro, a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de loe 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate; que si no hubiere pos
tura admisible se llevará a cabo lo dis
puesto en la regia décima v concordantes 
del citado articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria; qué en el acto de la subasta si 
hubiere postura admisible, se hará cons
tar que el rematante acepta las obliga
ciones consignadas en la regla octava del 
artículo citado anteriormente, y, si no las 
acepta, no le será admitida la proposi
ción, que el acreedor demandante podrá 
concurrir como postor a la subasta sin 
necesidad de consignar cantidad alguna 
para tomar parte en la licitación, v que 
si hubiere postura admisible se llevará 
a efecto lo dispuesto en la regla decimo
quinta v siguientes del repetido artículo 
131 de la Lev Hipotecaria.

Dado en Barcelona a 29 de marzo de 
1979.—Doy fe.—El Juez, Fermín Sanz Vi- 
lluendais.—El Secretario judicial.— 
4.500-E.

BILBAO

Don José Ramón San Román More
no, Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 1 de Bilbao, '

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, y al número 1.370/1978. se si
guen autos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Lev Hipote
caria, a instancia de Caja de Ahorros Viz
caína, contra don Julián Diez Maldonado



y bu esposa, doña Petra Aurelia Viaje 
Martínez, sobre reclamación de cantidad, 
en los que por resolución de esta fecha 
he acordado sacar a pública subasta, por 
vez y término de veinte días, los bienes 
que más abajo se reseñarán, señalándo
se para la celebración de la misma el 
día 21 de mayo, a las once horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, con 
las prevenciones siguientes:

No se admitirá postura que no cubra 
el tipo de subasta.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del tipo de subasta.

Pueden asimismo participar en la su
basta en calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Lo» autos v la certificación deí Regis
tro, a que se refiere la regla 4.“ de! 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaria; que ee en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Bienes objeto de subasta
«Vivienda puerta 1.a del piso 1.” de 

la cas.q. séxtupla, servida toda ella por 
una escalera, está actualmente con el nú
mero 14 de la calle Santa Isabel, barrio 
de La Peña, jurisdicción de la anteiglesia 
de Arrigorriaga comprende una super
ficie de 385 metros y 16 decímetros cua
drado». consta de planta baja v tres pisos 
altos, destinados todos a vivienda, distri
buido cada piso en cuatro habitaciones, 
hoy siete viviendas, que tienen su acceso 
por un carrejo o pasillo, y el último piso, 
que es abuhardillado, está destinado a 
camarotes.»

Referencia registral; Libro 54 de Arri
gorriaga, folio 73, finca 273, inscripción 
6-1.°

Valorada a efecto» de. subasta en la 
suma de 142.000 pesetas.

Dado en Bilbao a 16 de marzo de 1979. 
El Magistrado-Juez, José Ramón San Ro
mán.—El Secretario.—2.411-C.

LA CORUÑA

Don Ricardo Leiroe Freire, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
de La Coruña,

Hace público: Que instado por Juana 
Sánchez Parga, se tramita expediente en 
este Juzgado sobre declaración de falleci
miento de su hermano Manuel Sánchez 
Parga de 87 años de edad, viudo hijo 
de Jacinto y Antonia, natural y vecino 
dé Oleiros (La Coruña), de donde se au
sentó para la Argentina el año 1922 sin 
que desde el año 1924 se hubiese vuelto 
a tener noticias del mismo.

Dado en La Coruña a 20 de marzo de 
1979.—El Juez, Ricardo Leáros Freire.— 
El Secretario.—1.752-2. i • 17-4-1979

MADRID

En virtud de lo acordado en providen
cia de hoy, dictada en autos del procedi
miento especial del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 1.245/76-D, a instan
cia del Procurador señor H, Tabemilla, en 
nombre de «General de Finanzas, S. A.», 
contra don José Antonio Gutiérrez Mar
chante, sobre pago de un préstamo hipote
cario. intereses y costas, se saca á la 
venta en pública subasta, por primera vez, 
término de veinte días y con arreglo al 
precio pactado en la escritura de consti
tución de hipoteca, la finca siguiente:

Piso cuarto, letra B, planta cuarta, ca
sa números 1 y 3 de la calle de Alonso

Castrillo, de esta capital. Tiene una su
perficie de 100,80 metros cuadrados, y lin
da: Frente, con rellano escaleras y pisos 
cuartos letras A y C; derecha, entrando, 
con el referido piso letra A; izquierda, di
cho piso letra C, y por el fondo calle Bra
vo Murillo. Se compone de hall, pasillo, 
cocina, servicios y cuatro habitaciones.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Madrid, tomo 896, libro 347- 
segunda, folio 79, finca 24.897, inscripción 
primera. Tasada, a efectos de subasta, en 
la cantidad de 800.000 pesetas.

Para que dicho acto tenga lugar se ha 
señalado el día 14 del próximo mes de 
mayo, a las once horas, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1. ” Servirá de tipo para la subasta el 
anteriormente reseñado, pactado en la es
critura de constitución de hipoteca, no 
admitiéndose posturas inferiores al mismo.

2. * Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar en la Me
sa del Juzgado o en establecimiento pú
blico destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento de 
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a un tercero.

3. a Los autos y la certificación a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria se encuentran de 
manifiesto en Secretaría; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes —si los hu
biere— al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y jueda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a veinte de febrero de 
mil novecientos setenta y nueve, para pu
blicar en el «Boletín Oficial del Estado».— 
El Juez.—El Secretario.—1.935-3.

En virtud de providencia dictada en. el 
día de hoy por este Juzgado de Primera 
Instancia número 8 de Madrid en el pro
cedimiento de hipoteóa naval número 
504/76, a instancia de Crédito Social Pes
quero contra «Pesquerías Barbate, Socie
dad Anónima», en reclamación de un 
préstamo hipotecario, se anuncia por el 
presente la venta en pública v primera 
subasta de las siguientes embarcaciones:

«Playa de Yerbabuena». con oasoo de 
acero v eslora 32,80 metros ¡'puntal 3,90 
metros; manga 7,80 metros; Tonelaje to
tal R. B. aproximado, 250 toneladas. Lle
va instalado un motor diesel, marca 
«Echevarría» 8 T 23-HU, de^ 1.000 .CV, a 
800 r. p. m., al cual se extiende la hipo
teca, asi como a la maquinaria auxiliar, 
arte» y pertrechos.

«Nuevo Manolo Maínez», con casco de 
acero y eslora 32,80 metros; puntal 3,90 
metros; manga 7,80 metros. Tonelaje to
tal R. B. aproximado, 250 toneladas. Lleva 
instalado un motor diesel, marca «Eche
varría» 8-T 23-HU, de 1.000 CV., a 800 
revoluciones por minuto, al cual se ex
tiende la hipoteca, asi como a la maqui
naria auxiliar, artes y pertrechos.

«Caños de Mesa», con casco de acero 
y eslora 32,80 metros-, puntal 3,90 metros; 
manga 7,80 metros. Tonelaje total R. B. 
aproximado, 250 toneladas-. Lleva instala
do un motor diesel, marca «Echevarría» 
8-T 23-HU, de 1.000 CV., a 800 revolu
ciones por minuto, al cual se extiende 
la hipoteca, así como a la' maquinarla 
auxiliar, artes y pertrechos.

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 24 de 
mayo próximo, a las once horas de su 
mañana, previniéndose a los licitadores-

l.° Servirá de tipo para la subasta el 
pactado de 43.770.000 pesetas por cada 
embarcación, no admitiéndose posturas

que no cubran las dos terceras partee, 
del mismo, pudiendo hacerse el remate 
a calidad de ceder a tercero.

2. ° Que se sacan a subasta sin suplir 
previamente lo» títulos de propiedad.

3. ° Que las cargas y gravámenes ante
riores y . los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actera continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el. precio del remate.

4. ° Y que para tomar parte en la su
basta los licitadores deberán consignar 
previamente, en este Juzgado -e en el es
tablecimiento público destinado al efecto, 
el lo por 100 en metálico del tipo de 
subasta de cada embarcación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Dado en Madrid a 2 de marzo de 1979. 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia 
El Secretario.—2.578-C'.

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 7
de esta capital.

Hago saber: Que en este Juzgado pen
den autos de secuestro número 493-A-1978, 
instados por el Procurador don Dionisio 
García Arroyo, en nombre del «Banco Hi
potecario de España, S, A.», contra don 
Alvaro Wandosell Calvache, sobre recla
mación de un préstamo con hipoteca, in
tereses y costas, en los cuales, por provi
dencia de este día, se ha acordado sacar 
de nuevo a pública y primera subasta, por 
término de quince días y precio fijado en 
la escritura, la finca siguiente.-

En Orihuela (Alicante). Finca A de la 
escritura de división únic^ de la deman
da.—Tierra blanca con casa-habitación, 
parte de la hacienda «Las Hortteas», en el 
partido de San Bartolomé, término de 
Orihuela, con riego de la acequia vieja.de 
Almoradí, su cabida dos tahúllas, equiva
lentes a 23 áreas y 68 centiáreas. Linda, al 
Este, tierras de los herederos de don Aure
lio Wandosell, vereda en medio; Sur, Oes
te y Norte, las parcelas de don Jesús Per- 
tusa Duréndez, y por este último, vereda 
en medio:

Tasada, a efectos de subasta, en la suma 
de diez mil pesetas.

Para el acto de tal subasta, que lo será 
en este Juzgado y en el de igual clase de 
Orihuela (Alicante) se ha señalado el día. 
17 de mayo próximo, a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Que servirá de tipo de subasta el pre
cio de tasación y no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes de tal tipo.

Que los que quieran tomar parte en ella 
deberán consignar previamente en la Me
sa del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto, el ciento por ciento 
de expresado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Que si se hicieren dos posturas iguales 
se abrirá nueva licitación entre los dos re
matantes y la consignación del precio del 
remate deberá verificarse a los ocho días 
siguientes de la subasta.

Que los títulos de propiedad suplidos 
por certificación del Registro se hallan de 
manifiesto en Secretaría y los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros; y

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor quedarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado» se expide el presente en 
Madrid a veintiséis de marzo de mil no
vecientos Setenta y nueve.—El Juez, José 
Guelbenzu.—Ei1 Secretario, Antonio Zurita, 
1.901-1.
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Don Julián Serrano Puértolas, Magistra
do, Juez de Primera Instancia número
üno de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 193 de 1978 se siguen autos 
a instancia del «Banco Hipotecario de Es
paña, S. A.», contra doña Benita Vargas 
Abascal, sobre secuestro, en los que se 
ha acordado sacar nuevamente a pública 
y judicial subasta la finca objeto de hi
poteca, por primera vez y término dé 
quince días, para lo que se señala el día 
22 de mayo próximo y hora de las once 
de su mañana, y tendrá lugar doble y 
simultáneamente en este Juzgado de Pri
mera Instancia número uno de esta ca
pital, sito en la plaza de Castilla, y en 
el de igual clase de Torrelavega, teniendo 
la finca objeto de subasta la siguiente 
descripción:

En Torrelavega, calle Juan Ceballos, nú
mero 3. Finca 15 de la escritura de di
visión única de la demanda. Vivienda 
número 15. Es la tercera subiendo del 
piso cuarto; ocupa una superficie de no
venta y siete metros y setenta y siete 
decímetros cuadrados, y consta de ves
tíbulo, cocina, baño, comedor y cuatro 
dormitorios. Linderos: Norte. Luis García 
Seco; Sur, patio de luces, "Vivienda cen
tral de esta misma planta y caja de es
calera; Este, Paulino Canales Díaz Bus- 
tamante, y Oeste, calle H. Alcalde del 
Río. Inscrita la hipoteca a favor del Ban
co en el Registro de la Propiedad de To
rrelavega al tomo 790, libro 184, folio 180, 
finca 21.057, inscripción segunda.

Condiciones de la subasta

1.a Se tomará como tipo de la subasta 
la cantidad de ciento cuarenta y dos mil 
pesetas, páctadb en la escritura de prés
tamo. ^

,2.a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo, debiendo consignar los li
citadores el 10 por 100 del tipo de la 
subasta para tomar parte en la misma.

3. a Que la aprobación del remate que
dará en suspenso hasta tanto se conozca 
el resultado de la celebración de la su
basta en el Juzgado de Torrelavega.

4. a La consignación del precio se ve- 
rifiqará a los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate.

5. a Los títulos de propiedad del bien 
que se subasta suplidos por certificación 
del Registro se hallarán de manifiesto en 
lá Secretaria de este Juzgado, y que los 
licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, y que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Y con el fin de que tenga lugar su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Es
tado», expido el presente, que firmo en 
Madrid a veintisiete de marzo de mil 
novecientos setenta y nueve.—El Juez, 
Julián Serrano Puértolas.—El Secretario. 
1.900-1.

Don Angel Llamas Amestoy. Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 10 de 
Madrid.

Hago saber: Que en procedimiento judi
cial sumario que se sigue en este Juzgado, 
conforme al artículo 131 de la Ley Hipote
caria, a instancia de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, Procurador 
señor Moreno, contra «Promociones y 
Construcciones, S. A.» (Pryconsa), autos 
número 1127-78B, se ha acordado la venta 
en orimera v pública subasta del inmue
ble especialmente hipotecado, propiedad 
del demandado que a continuación se des
cribirá.

Se ha señalado para el remate el día 17 
de mayo de 1979, a las once horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
plaza de Castilla.

Serviré de tipo para la subasta la can
tidad de un millón cuarenta mil pesetas 
(1.040.000) en que fue tasada como valor 
de subasta, y no se admitirán posturas 
que no cubran dicho tipo, pudiendo ha
cerse el remate a calidad de ceder a ter
cero.

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta, los li
citadores deberán consignar en este Juz
gado o en el establecimiento destinado al 
efecto, el diéz por ciento del tipo de su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación.

Finca hipotecada objeto de subasta

1.a urbana. Catorce. Piso segundo, puer
ta número dos del portal 7, en planta se
gunda alta del edificio integrado por los 
portales siete y ocho de la urbanización 
Pryconsa, fase primera, al sitio del Hor
nillo, en Parla. Mide ochenta y tres me
tros cuadrados. Consta de hall, comedor- 
estar, tres dormitorios, cuarto de baño, 
cocina tendedero y terraza. Linda: frente, 
mirando desde la fachada principal o Este 
del edificio, con rellano de escalera, piso 
número tres de la misma planta y patio 
de luces; derecha, con portal ocho y patio 
de luces; izquierda, cón rellano de escale
ra v piso número uno de la misma planta, 
y fondo, con resto de la finca matriz.

Cuota: Dos enteros cincuenta y una cen
tésimas por ciento.

Inscrita en el .Registro de la Propiedad 
de Leganés al tomo 3.056, folio 205, finca 
número 13.519, inscripción primera.

Dado en Madrid a dos de abril de mil 
novecientos setenta y nueve.—El Juez, An
gel Lamas Amestoy. — El Secretario.— 
2.782-C. „

VALENCIA

Don Arturo Gimeno Amiguet, Magistrado.
Juez de Primera Instancia número 4 de
Valencia.

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se sigue con el número 1.260 de 
1977 auto judicial sumario a instancia de 

-«Banco Español de Crédito, S. A.», repre
sentado por el Procurador señor Caama- 
ño Suevos, contra' don Eustaquio Macía 
García, en reclamación de 5.151.247,90 pe
setas, importe de principal, en los que he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por segunda vez y término de vein
te días los bienes que a continuación se 
relacionan; para cuya celebración se ha 
señalado el día 10 de mayo próximo, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la mis
ma deberán ios licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en es
tablecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del valor de tasación de los 
mismos, 75 por 100 del precio fijado en la 
escritura de constitución de hipoteca.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del pre
cio de su tasación, las que podrán hacerse 
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—Que los autos y certificación 
de cargas y títulos estarán de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo li
citador acepta como bastante, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor quedarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Bienes objeto de subasta

La planta baja de la derecha, entrando, 
con nave interior aneja a la misma y con 
ella comunicada, que forma un todo único 
y separado de los distintos departamen
tos del edificio, cuya extensión superficial 
no consta en el título que se dirá, pero 
que manifiesta, es aproximadamente de 
doscientos ochenta y un metros cuadra
dos, parte de una casa con su solar en la 
avenida del Puerto, hoy Doncel Luis Fe
lipe García Sanchís, señalada con el nú
mero doscientos cuarenta, de esta ciudad, 
compuesta de dos plantas bajas, patio de 
entrada, escalera, tres pisos altos de dos 
habitaciones encaradas en cada uno de 
ellos, distribuidos en varios departamen
tos, dos áticos y patio de luces. Ocupa 
aproximadamente una superficie edificada 
de ciento setenta y cuatro metros cuadra
dos y treinta y cinco sin edificar y cua
trocientos en el edificio posterior, gran 
nave para taller, comunicada con la plan
ta baja de la derecha, entrando, y linda, 
por frente, con la avenida del Doncel Luis 
Felipe García Sanchís; por la derecha, en
trando, con la casa número doscientos 
treinta y ocho de dicha avenida, de don 
Alfredo García Zuriaga; por la izquierda, 
finca de la señora viuda de Pedro Meren- 
ciano, y por espaldas, con la casa número 
doscientos setenta y cinco del hoy Cami
no Hondo del Grao, del propio señor Gar
fia Zuriaga, hoy viuda de «Indalecio So
ler García. S. A.». , „ . , , .

Inscrita la hipoteca en el Registro de la 
Propiedad de Valencia uno, en el tomo 
1 617, libro 244 de la Sección Segunda de 
afueras, folio 126, finca número 10.350, 
inscripción décima.

Valorada, a efectos de primera subasta, 
en siete millones quinientas cuarenta y 
cuatro mil setecientas sesenta y cuatro pe
setas cincuenta y cinco céntimos, siendo 
el tipo de la presente subasta el del se
tenta y cinco por ciento del valor de la 
primera subasta.

Dado en Valencia a veintiuno de marzo 
de mil novecientos setenta y nueve. El 
Magistrado-Juez, Arturo Gimeno Amiguet. 
El Secretario.—855-D.

*

Don Fernando Martínez Ruipérez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de Valencia,
Hago saber: Que en este Juzgado v con 

el número 837 de 1978, se tramita proce
dimiento judicial sumario 131 de la Ley 
Hipotecaria, instado por Amparo Duval 
Fresquet, representada por el Procurador 
señor Recuenco, contra María del Carmen 
Guillén Monfort y José Cristóbal Soler 
Font, en el oual he acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, los bienes que a 
continuación se relacionan.

La subasta se celebrará en día 22 de 
mayo próximo, a las doce horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, con 
las condiciones siguientes:

A) Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos,al 10 por 100 
efectivo del tipo señalado para esta su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

B) No se admitirán posturas que no 
cubran el total importe del tipo señalado



para la subasta. Podrán hacerse a calidad 
da ceder el remate a un tercero.

C) Los autos v la certificación del Re
gistro prevenida por la Ley, así como 
loa títulos de propiedad, en su caso, están- 
de manifiesto en la Secretaría: v se en
tenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán dere
cho a exigir ninguna otra. .

D) Las cargas o gravámenes anterio
res v los preferentes, si los hubiere, al 
■crédito'del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de esta sübhsta

Una casa señalada oon el número 2 
de la calle de la Virgen, del pueblo de 
Algimia de Aliara. Se compone de planta 
báia con oorral descubierto y piso alto. 
Tiene seis metros de frente y una total 
superficie de ciento cincuenta metro» cua
drados, de los que corresponden setenta 
y dos metros a la parte edificada, y lin
da: Derecha, entrando', calle del Monte; 
izquierda, .Pedro Alonso, y espalda, calle 
del Porvenir. Inscrita en el Registro de 
Sagunto al tomo 541, lihro 6 de Algimia, 
folio 86, finca 710. Inscripción segunda.

Valorada ‘en 300.000 pesetas.
Dado en Valencia a 23 de marzo de 

1979.—El Juez, Femando Martínez Ruipé- 
rez.—El Secretario.—1.757-3.

JUZGADOS DE DISTRITO

MERIDA

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito de esta ciudad, en resolu
ción de esta fecha, en los autos de J. F. 
número 250/1979, seguidos en este Juzgado 
a virtud de denuncia de la Guardia Civil, 
contra El Hadduchi Mohamed, nacido en 
Bini Touzin (Maroc), de cuarenta y seis 
años, casado, comerciante, vecino de Ña- 
dor (Maroc), con domicilio en 128 rué de 
Fleurus Moigneles, por falta en daños en 
tráfico rodado, se cita al demandado súb
dito marroquí a fin de que comparezca en 
la Sala de. Audiencia de este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, el día 22 de ma
yo de 1979, a las once y cinco horas, con 
los medios de prueba de que intente va
lerse para asistir a la celebración de’'ex
presado juicio, previniéndole que si de
jara de comparecer le parará el perjuicio 
a que hubiera lugar en Derecho. Y para 
que conste y le sirva de citación en legal 
forma por no tener domicilio conocido en 
España, expido la presente, que autorizo 
en Mérida, a cinco de abril de mil nove
cientos setenta y nueve.—El Secretario.— 
4.786-E.

OCAÑA

Por la presente se cita al denunciado 
Cheikh Mohamed, de treinta y dos años 
de edad, casado, de profesión comercian
te, hijo de Hampud y de Fátima. natural 
de Hoceima (Marruecos) y residente en 
Tetuán (MaYruecos), 15, Avenue Jamia 
el Arabia, número 15, y en la actualidad 
en ignorado paradero, a fin de que, el 
dia 23 de mayo próximo y hora da les 
doce de su mañana, comparezca en la 
Sala Audiencia de este Juzgado de Distri
to de Ocaña, sito en plaza Mayor, núme
ro 1, 'al objeto de asistir a la celebración 
del juicio de faltas que se tramita en 
este Juzgado con el número 47/79 por 
imprudencia en la circulación de vehícu
los de motor; apercibiéndole que deberá 
comparecer con los medios de prueba que 
tenga o de que 'intente valerse y que, 
si no lo verifica ni alega justa causa 
para dejar de hacerld, lo pararán los per
juicios a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma 
a expresado denunciado y su publicación 
en é¡ «Boletín Oficial del Estado», expido

la presente, con el vieto bueno de su se
ñoría, que firmo en Ocaña a 27 de marzo 
de 1979.—El Secretario.—V.° B.°: El Juez 
del Distrito.—4.464-E.

Por la presente ee cita al denunciado 
Miguel Noceda Sixto, titu ar del vehícu
lo H-3224-D, que tuvo su domicilio en 
Palos de la Frontera (Huelva), calle Mar
tín Alonso Pinzón, número 107, desde don
de se trasladó a Torrejón de Ardoz (Ma
drid), en calle Torre Irmartín. número 7, 
3.°; A, y en la actualidad en ignorado 
paradero, a fin de que el dia 2 i de mayo 
próximo, y hora de las oncr y veinte 
de su mañana, comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Distrito de 
Ocaña, sito en plaza Mayor, número 1, 
al objeto de asistir a la celebración del 
juicio de faltas que se tramita en este 
Juzgado con el número 48/79, por impru
dencia en la circulación de vehículos de 
motor; apercibiéndole que deberá compa
recer con los medios de prueba que tenga 
o de, que intente valerse y que, si no 
lo verifica ni alega justa cau6a para dejar 
dp hacerlo, le pararán los perjuicios a 
que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma 
a expresado denunciado y su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», expido 
la presente, oon el visto bueno de su 
señoría, que firmo en Ocaña a 27 de mar
zo de 1979.—El Secretario.—V.° B.°: El 
Juez de Distrito.—4.465-E.

Por la presente se cita al perjudicado 
Manuel Castro Martínez, de cuarenta y 
tres años de edad, hijo de Manuel y Ma
ría, casado, de profesión ebanista, natu
ral de Madrid y vecino de Aranjuez, con 
domicilio en calle Concha, número 6 bis, 
y con residencia habitual en Eu6kirchener 
Strabe 46, Neuss 404, Alemania, y en la 
actualidad en' ignorado paradero, a fin 
de que el día 23 de mayo próximo, y 
hora de las once y treinta de su mañana, 
comparezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado de Distrito de Ocaña, sito en 
plaza Mayor, número 1, al objeto de asis
tir a la celebraoión del juicio de faltas 
que se tramita en este Juzgado con el 
número 49/79, por imprudencia en la cir
culación de vehículos de motor; aperci
biéndole que deberá comparecer con los 
medios de prueba que tenga o de que 
intente valerse y que. si no lo verifica 
ni alega justa oausa para dejar de ha
cerlo, le pararán los perjuicios a que hu
biere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma 
a expresado perjudicado y su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», expido 
la presente.'cen el visto bueno de su seño
ría, que firmo en Ocaña a 27 de marzo 
de 1979.—El Secretario.—V.° B.°: El Juez 
de Distrito.—4.466-E.

SEVILLA

Cédula de notificación y requerimiento

En los autos de juicio de faltas número 
1.513/78, seguidos en e6te Juzgado de Dis
trito número 9 de Sevilla, sobre hurto, 
contra Luis Medina Sánchez, que se en
cuentra en ignorado paradero, se acordó 
dar vista de la tasación de costas prac
ticadas en dicho procedimiento ascenden
te a 1.108 pesetas, per término de tres 
días a dicho condenado y requerirlo al 
pago de dichas responsabilidades, así co
mo a pago de la indemnización al perju
dicado ascendente a 3.475 pesetas.

Y para que sirva de notificación y re
querimiento al condenado Luis Medina 
Sánchez, para su inserción en el «Bole
tín Oficial del Estado», expido el presen
te en Sevilla a 24 de marzo de 1979.—El 
Secretario.—4.410-E.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
 y de incurrir en las demás respon'sabiiiuades 

a continuación se expresan, en el plazo que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija, a contar desde el dia de la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial y ante el Juzgado o' Tribunal que se 
señala, se tes cita, llama y emplaza encar
gándose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados civiles
PRIETO RODRIGUEZ, Juan; de cincuen

ta años, casado, hijo de Domingo y de 
Concepción, natural de Ríos (Orense), ve
cino de Mieres, domiciliado en calle Avi- 
lés, 4, quinto C, actualmente en ignora
do paradero; procesado en sumario núme
ro 4 de 1979; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Benavente.—(1.151.)

CONCEigÁO PALMEIRA, Pedro Damiao 
da; que se hace llamar Getulio, hijo de 
Manuel Vicente Assís y de María da Con- 
ceigao, natural de Olhao-Faro (Portugal), 
casado, de treinta y nueve años, domici
liado últimamente en París (Francia), en 
47, Rué de Loncry (París 75010); proce
sado en sumario número 33 de 1979, por 
expedición de billetes falsos-, comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
Central de Instrucción número 2 de Ma
drid.—(1.148.)

BERENGUER ESTAÑ, Josefa; de veinti
nueve años, hija de José y de Andrea, 
nacida en Barcelona el 4 de noviembre de 
1949, casada, sus labores, actualmente do
miciliada en Las Palmas dé Gran Cana
ria, calle Veintinueve de Abril, 57. l.°- 
101, actualmente en ignorado paradero; 
procesada en sumario número 13 de 1978 
por abandono de familia; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Fraga.— (1.146.)

RUBIO MARTEL, Antonio; de cuarenta 
años, soltero, camarero, hijo de Anto
nio y de Rosario, natural de Cádiz, domi
ciliado-últimamente, en Málaga; procesado 
en sumario número 23 de 1978 por estafa; 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 2 de 
Jerez de la Frontera.— (1.145.)

QUINTANA MELLADO, Francisco Ra
món; natural de Sant Boi de. Llobregat, 
soltero, albañil, de cincuenta y tres años, 
hijo de Francisco y de Isabel, domiciliado 
últimamente en San Baudilio, plaza San 
Pedro, número 21: procesado en sumario 
número 78 de 1978 por robo; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Arenys de M a r.— 
(1.144.)

RODRIGUEZ MUÑOZ, Diego-, hijo de 
Damián y de Salvadora, natural de Al- 
geciras, casado, mecánico, de treinta y 
siete años, domiciliado en Barcelona, Ge
neral Primo de Rivera, 34 y 36, primero; 
procesado en sumario número 4 de. 1979 
por abandono de familia; comparecerá 
en término de diez días ante-el Juzgado 
de Instrucción número 14 de Barcelona. 
(1.143.)

VERA FERNANDEZ, Cristóbal; natural 
de Zeluán (Marruecos), hijo de Pedro y 
de Antonia, de cuarenta y dos años, casa
do, comisario de averías, vecino de Sevi
lla, domiciliado últimamente en Asunción, 
número 42; y

GALIAN RAYO, Juan José; casado, di
rectivo empresa, vecino de Murcia, edi
ficio Júpiter, segunda fase, quinto G. do
miciliado últimamente en avenida José 
Solís; procesados en sumario número 13 
de 1979 por estafa; comparecerán en tér
mino de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 1 de Albacete.—(1.141 
y 1.140.)


